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Términos murücipales a que afecta.: Ca..c;tellet y Gornal
TeDSiÍón d.e servicIo: 6 KV.
Longltud en kilómetros: 1,8.
Conduetor: Cable de alununo-acero.
Mft,te!'ial de apoyos; Hormigón y madera.
Estación transformader&.: 100 KVA. 6.000/38Q-220" KV.

ltsta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dtspues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1715/196'1, de 22 de j"¡lo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas l!J;léc
tricas de Alta TetlSión, de 23 de febrero de 19419 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de le. linea. solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la i:mposioión
de la servidwnbre de paso en las condicioneS, alcan-ce y limi
taciones que .establece el Reglamento de 10. Ley 10/1966, apl'~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona" 26 de marzo de 1969.-El D~legauo prov-inclal,

V. de Buen Lozano.-2.319-D.

RESOLUfii1-0N de la Delegación Provincial de Bar"
celona por la que se autoriza y declara la utUi·
dad publica en concreto de la instalación eMctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «.Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de a.utoriZación para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de eervidumbre de paso; de la linea eléctrica cuyas cara.cteI1~
ticas técni'cas principales son las siguientes:

PAMS/ce-32040/68.
Origen de la linea: C. H. «Corbera de Llobregat».
Final de la misma: E. M. ,Cementos Molins1).
Térmirl08 municipales a que afect-a: Corbera de Llobregat.

Pallejá y san Vicen1le delB Horts.
Tensión de servicio: 26 KV.
Longitud en kilómetros: 4,84<l.
Conduetor: Aluminio-acero; 92.S"1 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoY08: Cast1lletes metálicos.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Oecre
tos 2617 y 2619/196(1, de 20 <le octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem.
bre de 1939 y Fbeglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965), Y en uso de las facultas que le confiere la
Orden minis-terial de 1 de febrero de 1965, ha resuelto:

AutoriZar la insta1avl6n de le. línea solicitada y declarar
la utilidad públtca de la mOOn& 8 los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones (lne establece el Reglamento de le. Ley 10/1966, apro
bado po< Decreto 2619/1966.

Baroelona, a7 de mayo de 1969.-El Deleg-ado provincial. V. de
Buen Lozano.-7.771-C.

RESOLUCION de la DeZeoación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriZa y declara la utili
dad pública en -concreto de la instalación eléctrica
qUe se cita.

Ctimplidos !os trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Sección de Industria promovido por «Fuerzas
E'léctr,icaB de Catalufia S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia. número 2. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. l'l. los efectos
de la imposición de servidmnbre de paso de la instalación, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Finalidad' Subestación de Sardanyola-Riviere, 251 11 KV .. en
el término. municipal de 8ardanyola.

CaracterístIcas: Alimentada por una Hnea de 25 KV .. com
puesta por un transformador de 3.000 KVA., 25-/11 KV.. con
previsión para el futuro de la instalación de otro transforma-
dor de 3.000 KVA.; equipo de mando, e.l1xiliar y pl·otección de
linea.

Esta Seccion, en cumplimiento de lo dispuesro en 10,<; De
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Llneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 19(5). Y en uso de las facultades
que le conflere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1005.
resuelve:

Autorizar la insta.1aclón solicitada y declarar la utilidad _pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi~

dum.bre de paso, en las cond1ciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento dé la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Ba;rcelona, 27 de mayo de 19'69.·-El Delegado provincial. V. de
Buen I..ozano.-7.?67-C.

RESOLUCION de la Dde,qación Provincial de Bar
celona por la cllle se autoriza y declara la utili
dad públtca en concreto de la instalactón eléctrica
que se cita

Cumplidos los tr:'unit.es reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Catahule., S. A.», con domic1l10 en Barcelona,
plaza de Oatawña, número 2, en solicitud de a1:l.torizaci6n para
la instalación y declaración de utilidad plÍbUca, e. los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la estación recep
Lora, cuyas características principales son las sigUientes:

Estación receptora.: «Penitentes», situada en el kilómetro 0,6
de la carretera de .la ttabassasa, en el término municipal de
Bareeiona, aUmentada con entrada y salida de le. linea a
no KV. San André&-Casa Cadena y compuesta de:

Equipo UO KV.: Estación intemperie con barra única; con
dos equipo.s con interruptor de pequefío volumen de aceite cada
uno de 4.000 MVA. de capacidad de ruptura.

Transformadores: Dos de 30 RVA. cada uno, 110/11 KV., con
regulación automática en carga, con ampliación prevista para
otro transfor:rnadol'.

EquipO 11 KV.' Con 15 celdas ampliables a 36, metálicas
con interruptores enchufables, instaladas dentro de un edificio,
para cada transformador una, dos para el seccionamiento de
lanaR y 11 para salidas de líneas, con barras. colectores, cajas
terminales, interruptores y aparatos de mando.

Servidos auxiliare~: Dos transformadores 11/0.22 KV,

Esta Delegación de Industl'ia, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de ma.rzo; Decreto 17751196'l, de 22 de jul!o; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión, de 28 de noViembre de 1968, según De~

creto 315111968. y en uso de las facultades que le eonfiere la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. reuelve:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a 10.<; efectos de la imposición de la servi~

dumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el ReKlamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/19'66.

Barcelona. 27 de mayo de 19'6R-EI Df'leg-acta provincial, V. de
Buen Lozf:tno.-7.768-C.

RESOLUCION df' la Delegación Provtnctal de Bar~

(·clona por la que se autoriZa 'Y declara la utili~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los tn'tmites reglamentarios en el expediente in
'coado en esta Seeción de Industria. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluft.a, 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utiiidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siglIientes:

P AM8/ce-42255if¡S.
Origen de la línea: Apoyo 69-7, línea Ribas-Vich.
Pinal de la mi,qna: E. T. número 3,68, ({Quintana».
Término munidpal a que afecta: Masías de Voltregá.
Tensión de servicio: 25 KV_
Longitud en kilt'imetros: 1,890.
Condlictor: Al Ul\1inio-aeero: 27,R7 m.iIímetros cuadrados de

sección,
Material de apnyos: Madera y castillete de hierro.
Estación ítansfonnadora: 50 KVA., 25/0,380..0.220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
los 2617 y 2619/1986. de 20 de octubre: Ley 10/1966. de 18 de
marw; D'~creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión,
de 23 de febrero de 1949 (modifi'Cado por Orden minIsterial de
4 de enero de 1965). y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorillar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilida.d pública de la mi8ma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de p9.'lo en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1900.

Barcelona. 16 d€ junio de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-7.76g..c.


